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NOTA A DESPACHO. Popayán, septiembre 2 de 2.022. Paso a la señora 
Juez el presente proceso, informándole que el demandado solicita que la 

Caja de Retiro de las Fuerzas Militares – CREMIL le descuente la cuota de 
alimentos, pues a partir del mes de junio pasó a la reserva activa como 
pensionado. Sírvase proveer. 

 
La secretaria,  

MARIA RUTH SOLARTE REINA 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Proceso:  Reajuste Cuota de alimentos 
Demandante:  Adriana Patricia Acosta Varona  
Demandado:  Orlando Peña Salazar 
Alimentario: Juan Felipe Peña Acosta 

 

Septiembre dos (02) de dos mil veintidós (2022)  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que, dentro del presente 
asunto, el señor ORLANDO PEÑA SALAZAR, demandado dentro del proceso 

de la referencia, allegó memorial1 solicitando que la cuota de alimentos que 
le descuentan a favor de su hijo JUAN FELIPE PEÑA ACOSTA la realice la 
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL, en razón a que 

a partir del mes de junio de este año, pasó a la reserva activa del Ejercito 
Nacional como pensionado. 

 
Una vez revisado el expediente se encuentra que mediante certificación de 
este despacho judicial fechada el 27 de abril del año en curso2, se indicó que 

 “la cuota alimentaria a favor de JUAN FELIPE PEÑA ACOSTA está vigente y 
asciende a la suma de un millón seiscientos cuarenta y seis mil seiscientos 
setenta y cinco pesos ($1.646.675) para el año 2.022. Cuota que está siendo 
descontada por el pagador y consignada en la cuenta 190012033002, 
número de proceso 19001311000220040019600 tal como se ordenó en la 
providencia de julio de 2.013 ya mencionada”. 
 
La providencia del 19 de julio a la cual alude la certificación3 dispuso 
decretar el embargo de la suma de $985.389 mensuales del salario que 
devenga el señor ORLANDO PEÑA SALAZAR como oficial del Ejército 

Nacional, como cuota alimentaria del entonces menor JUAN FELIPE PEÑA 
ACOSTA, suma que de conformidad con la sentencia No. 141 del 29 de junio 
de 2.004 debe ser reajustada cada año en el mes de enero, según el 

incremento del Índice de Precios al Consumidor. 
 

                                                           
1 Consecutivo 002 folio 179 del proceso digitalizado 
2 Consecutivo 003 
3 Consecutivo 001 folio 70 del proceso digitalizado 
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Teniendo en cuenta lo anterior, se oficiará a la Caja de Retiro de las Fuerzas 
Militares, “CREMIL” para que en cumplimiento a lo ordenado en la 

providencia de julio de 2.013, a partir del mes de agosto, proceda a 
descontar la suma de un millón seiscientos cuarenta y seis mil seiscientos 
setenta y cinco pesos ($1.646.675) por concepto de cuota alimentaria en 

favor de JUAN FELIPE PEÑA ACOSTA   
 

Sin más consideraciones, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN CAUCA, 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: ACCEDER a lo solicitado por el señor ORLANDO PEÑA 
SALAZAR identificado con la cédula de ciudadanía No.76.315.939, por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: OFICIAR a CREMIL4 para que proceda a partir del mes de 

septiembre de 2.022, a descontar el valor de un millón seiscientos cuarenta 
y seis mil seiscientos setenta y cinco pesos ($1.646.675) de la pensión de 
jubilación y de las mesadas adicionales a que tiene derecho el señor 

ORLANDO PEÑA SALAZAR identificado con la cédula de ciudadanía 
No.76.315.939 por concepto de cuota alimentaria del joven JUAN FELIPE 
PEÑA ACOSTA. El valor de la cuota de alimentos a cargo del demandado en 

cita, deberá ser descontada y consignada, previos descuentos de ley, dentro 
de los primeros cinco (5) días de cada mes a órdenes de este Juzgado en la 

cuenta de depósitos judiciales que para el efecto tiene en el Banco Agrario 
de Colombia identificada con el número 190012033002, bajo código seis (6) 
a nombre del joven JUAN FELIPE PEÑA ACOSTA identificado con cédula 

de ciudadanía No. 1.002.972.405  
 

TERCERO: INFORMAR a CREMIL que conforme a lo ordenado en 
providencia del 19 de julio de 2.013 y de conformidad con la sentencia No. 
141 del 29 de junio de 2.022, el embargo de la mesada pensional que 

devenga el señor ORLANDO PEÑA SALAZAR, por concepto de cuota 
alimentaria, debe ser reajustada cada año en el mes de enero, según el 
incremento de precios al consumidor (IPC). 

 
TERCERO: Una vez verificado lo anterior, REGRESE el expediente al 

archivo respectivo. 
 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

  
 

 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 
Juez 

La presente providencia se 
notifica por estado No.153 del 

día 05/09/2022 

 

María Ruth Solarte Reina 

Secretaria 

 
 

                                                           
4 Caja de Retiro de las Fuerzas Militares 
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